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C O N V O C A T O R I A 
 

 Se convoca a los concejales miembros de la Junta de Gobierno 
Local a una sesión EXTRAORDINARIA que ha de celebrarse el día 27 de 
julio de 2018, a las 12:00 horas, en primera convocatoria. En el caso de 

que no existiera el quórum necesario para la celebración de la sesión, se 
constituirá en segunda convocatoria, una hora después de la señalada para 

la primera. 
 

ORDEN DEL DIA 
 

 PARTE PÚBLICA DE LA SESIÓN: 

 

1.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE ADENDA PRIMERA AL CONVENIO 

MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CABILDO INSULAR DE LA PALMA Y 

LOS AYUNTAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA FDCAN 

(2016-2025) PARA LA ISLA DE LA PALMA. 

 

2.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE CONVENIO DE COLABORACION 

ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA Y PUERTO DE TAZACORTE Y LA 

ASOCIACIÓN SOSDESAPARECIDOS.  

 

      3.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE CONVENIO DE COLABORACION 

ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA Y PUERTO DE TAZACORTE Y 

CÁRITAS PARROQUIAL DE TAZACORTE PARA LA COORDINACION EN 

MATERIA DE ACCIÓN SOCIAL 

 

4.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE CONVENIO ADMINISTRATIVO DE 

COLABORACIÓN ENTRE EL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA VILLA Y 

PUERTO DE TAZACORTE Y EL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE PUNTAGORDA 

PARA EL USO DE LAS LISTAS DE RESERVA QUE TENGAN CONSTITUIDAS 

PARA LA COBERTURA DE LAS NECESIDADES URGENTES DE PERSONAL QUE 

SE GENEREN EN LOS MISMOS, CON RESPECTO A LAS NECESIDADES Y 

PRIORIDADES QUE CADA ENTIDAD DETERMINE, ASÍ COMO A LOS 

PRINCIPIOS DE IGUALDAD, MÉRITO, CAPACIDAD Y PUBLICIDAD. 

 
En la Villa y Puerto de Tazacorte, a 26 de julio de 2018. 

  

   EL ALCALDE,                 EL SECRETARIO ACCIDENTAL, 
 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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D. Ángel P. Rdguez. Martín    D. Adolfo M. Pérez Acosta    Dª. Ana B. Martín Glez.                

 

 

Dª. Mª del Mar Pérez Rdguez.   
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